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VISTO: 
La realización de los Concursos de Selección Docente Área ELE de la 

Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Lenguas, realizados durante el mes de octubre y para los cuales fue 

convocada la Profesora Hebe Gargiulo de la Universidad Nacional de Córdoba, 

como parte integrante del Jurado. 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes 

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior 05/13 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Disponer el reintegro a favor de la Profesora Hebe Gargiulo, D.N.I nO 

16.666.552, en concepto de gastos originados con motivo de su participación 

como integrante del "Tribunal de Selección Docente " Área ELE de la 

Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales de la Facultad de 

Lenguas, realizado durante el mes de octubre, por un total de pesos 

doscientos noventa y tres ($ 293). 

Art. 2°._Comuníquese y de forma. 
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